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CONTRATACIÓN DIRECTA

N'26/2022

Pliego de Bases y Condiciones
Expediente E-298/2022

"NORMALfZACION DEL SISTEMA DE CONTROL. DE
COMUNICACION Y DE PROTECCION DEL CENTRO

DE DISTRIBUCION (CD TORELLI) Y USINA (C.T.U.) DE
LA CIUDAD DE USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO .

FONDOS= F.E.D.E.l. - CODIGO: TF-22-FOI."

+
PRESUPUESTO OFICIAL:

$116.314.886.63.
+

PLAZO DE EJECUCION: 180 DIAS CORRIDOS
+

LUGARDEAPERTURA:
OFICINA D.P.E

DIA DEAPERTURA:
22/09/2022

+
HORA; 14:00

DIRECCION;
LASSERRE 218

CP:9410-USHUAIA
PROVINCIA DETIERRA DELFUEGO

+
VALOR DEL PLIEGO:

SIN COSTO



REPÜBLICAARGENTINA

2022 40' ANfVERS4RIO DE L4 GES7H HEROICA DE AULylN4S

D r ;iÓn PrOylnClaldÜ En reir

USHUAIA; 07/09/2022

CONTRATACION DIRECTA

Fecha de apertura 22/09/2022
Sres

Refenncia; 298 / 2022 CONTRATACIÓN DIRECTA Nro: 26/ 2022
Hora: 14:00:00 Lugar: SEGUN PLIEGO

N,: 0 Piso: Dto./Of

Por la presente solicito cotizar los ltems detalladas en el presente formulario para la provisión de los siguientes efectos
conforme a las condiciones mas abajo expresadas:

LAURA PXXREOES

HrecMñ pra\

Eem

11 1.00 GL
ObseNacionBS dBI Item

cantidad

OBRAS PORFEDE
Descripción del ltalt

E
P.Unitario Talal Item

ISE ADJUNTA PLANILLA DE PEDIDO DE COTIZACIÓN DE tÁ ÓÉñÁ
NORMALIZACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE COMUNICACIÓN Y

DE PROTECCIÓN DEL CENTRO DE DISTRIBUCIÓN(CD TQRELU) Y
USINA (C.T.U.) DE LA CIUDAD DE USHUNA - MEHRA DEL FUEGO
FQND09: F.E.D.E.l. GO: TF-22-FOI.'

Importa la presente propuesta la suma de Pesos
TOTALCOTIZADO

Condiciones Generales

Plazo de entrega:
Lugarde entrega;
Condiciones de Pago:
Plazo de mantenimiento de oferta

Según pliego de Bases y Condiciones
SEGUN PLIEGO
SEGUN PLIEGO
Según pliego de Bases y Condiciones

Cláusulas Genernli
Las .presentes.CLÁUSULAS responden a la Ley 13.064 y Complementan al Pliego Tipa de Bases y Condiciones para la Contralaclón de Obras
Públicas, aprobada par Resolución Ministerlal NP 2s2w54 y actualizado por Re$oluclanes NQ 24955. N9 1296/60.'NO 85f7B. Decido N9 2348/76
Resolución Ng g36/80 (edición 1984}, Resolución Ne 07w92. N9 722/92. Decreta Ne 1745r93 y Resolución 057/93
Condiclanes Particulares
Las presentes CLÁUSULAS responden a la Ley 13.064 y Toda la reglam8ntación y normativa vigente al respecto

La Dlrenión Provincial dB Energía $e encuentra Irenbal l.V.A. Domo reeponsable inscüNo y ampanda en bs beneficios d8 la Ley 19.640 por lo quie
as morcaderías y servicios remitidoB a h Provincia de 'Herm del Fuego quedan ewanadas coma provüiones de tipa expartaciñn. ' '

Firma. aclaración y sello comenial del proponente

Domicilio completo del propononte

Número de inscripción C.U.l.T.

Número de inscripción de Ingresos Brutos:

Teléfono de contacto:

Dirección de correo electrónico

R8paño:co.a05.qrp

LB88+rre N%18
TE / FAX : {02901) 422291 - 422295

UShuaIa - TIHrB dBI Fuego
421725-421269-422284.22290

 
    
 
 



!022 -- {Q' ANÍS'EnSeRIO DE LA GESTA !!TROI(:Á DE híltLt':NAS
PROUNCn DE TIERRA DEL FUEGO

ANTXnnOÜ E ISLAS DeLAILÑiuco iun

REPUBLICAARGENTINA

DiRECGiaN PROUNCiAL DE ENERGIA

PROVINCIADE DELFUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SIJR

iKZCCiÓNPROVINCIALDZENÉki#

LOCALIDAD:USHUAIA

DENOMINACIÓN DE LA OBRA

VORX4ALIZACIÓN DEL SIS'l'EMA DE coNTROL DE COXdUNICÁCIÓN Y DE PROTECCIÓN DEL
CENTRO DE DISTNBUC10N {CD TQRELU) Y USINA {CT\» DE LA CltjDAD DE USHi;AIA 41ERRA
ELFUEGO.

MONTO DE LA OBRA: Pesas cfe los üecü¿h m¿l/oaks frescfemfos c'afarce pür ocñocfe /os ocre fa

pseis con 63/100 (S \\63\4:886$3). Este valor ito iitciu)e et valor de alícuota d€1 IVA {Tierra d€1 Fuego

exento por I'T 19640).

1..\S ISLAS hl.\L\'lN \S, GEORGI.\S \' S.\ND\\'lCll 1)1.1. SI'R SON \' SEk\N ,\RGENTIN.\S

La$serre N'218 - {V94iODGF) Ushuaia - Tierra del Fuego . TEIFAX: t02eoi) 422-291120s 4zi-72sr269
www.d



PROVINCIADETIERRADELFUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLA+TEO SUR e

DPE
REPUBLICAARGEF\NINA

DIRECCÓN PROVNCIAL DE ENERGÍA

OBRA; NORHALIZACIQN DEL SISTElIA DE CONTROL COMUNICACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA CTU Y CD TORELLI UAIA - TDF

Full:Hila ' kg X'!.l=llllJ.llZ

GL

2. Un

UNIDAD
h/H IREPLANTEO DÉ ÓBMI

PLANILLA DE PEDIDO DE COTIZACIÓN

ÓÉ$éñiFéÍÓñ P.UNITARIO. P.TOTAL

Obsewaüones del ítem
jinóuya el elevamiento de las in$ialaoone$. ia ingenieria de detalle B
mplementar y lado l03 bamñes quB sean nece$año realizar. De acuerdo a
las especlncaciones temicas adjuntos. Cod. de Reajuste SERIE IMOL
n.Pal imai N" 14

PROVISIÓN Y MONT E ñÉ éÓÑéÉÑfñi6ÓF'6i
SUBESTACIÓN CON HMI EHBEBIDO MODELO D4QD

DATOS PARA

ObseNaciones del il-
Incluye la pmü$1ón y montaje del concontradar de doto$ para subestadón
con HMI. embebido. Tipo GE. Modelo D40Q. montado en gabinete con
puerta bantal tnnspaBnte8. Qon $u respecbvo aam3 los(Móu8e. ledBda
r mQnitQr de 19). de acuerdo a las e$pBclñcadones técnicas adjunta$
cod. de neajuste SERIE IMOL in.or.Ih+OL NO 630

ObservacianiBS del Ítem ncluye la prousion y mmiaja
Especiñmdnnes tócnias aüjuntas Cod.
MOL in.Gr.IMDL NO 6B3

PROUSlóN Y MONTAJE DE MÓDULO DE ENTRADA DIGITALES D2QS

#l modulo. de acuerdo a las
de neajuste Red. Pedos SERIE

PROVISIONY MONTAJEDEH

0bseNacim8s del ítem
nduyB la pmvi$iÓn

lespeancaaones técnicos
n.Gr.IMOL NO 683.

montaje
DULA DESALIDA DIGITALD20K

adjuntos
dBI
CM

nudulo
de neajusie

de aCUBMQ
SERIE IMOL

PROVISIÓN Y HQNTAJE DE MÓDULO ENTRADAS ANALÓGICAS D20A

ObseNacione$ del íleo
Intuye la provisión y montaje dE
Espedlcaclones técnicas adjuntos. Cod
MOL in.Gr. IMQL NO 683

modulo. de acuieMQ p la$
de neajuste ned. pedos SERIE

!

P
a
U

PROVISIÓN Y ióQNTAJE 0E CAptÉ
ETHERNET UTPTIPOINDUSTRIAL

PARA COMUNICACIÓN

ObnNaciQniB$ del Ítem
ncluye B pDü$10n y CQnexl$n del Gable Ethernet. de aweraQ a IBS

jespecincaüones técnicas aójuntas. cod. de Reajuste SERIE iuol
n.Gr.IMOL Na 683

PROWSION Y MONTAJE DE PATCH CARDS FIBRA aPneA
nduye la prDvisiún y conexión del cobb de Hora Ópti . de Bcueraa 8 las

je8peaficaaones técnicas adjunias. cod de nealuste SERIE IMOL
n.Gr.IMOL NO 683ñ

0b9ervaciQnes dBI Ítem

Observadores del Ítem
nadya el montaje. cobieado y conoüóa de les praiecóones Faso en los

toblems metálicos destinada paro tol nn en las celdas de 13.2 IKvl. de
acuerdo a las Esped6cacione$ Técnicos aajuntas. Cod. de neajusb
SERIE IDOL in.Pol.IMOL ND 28

IONTAJEDEPROTECCIQNF660

0
0

PROVISIÓN Y MONTAJE DÉ ÓABINÉÍE H=TÁLIéÓ

D
U
b

ObservBciQnes del item
ncluye la pmsó$ión y el montaje de b$ tHbbos metálicos de 4Bsx000xS06

jmm]. el cual se instalan saba le$ celdas de 13.2 pNI. d8 acuerdo B las
EspeciñcadQnes Técnicas aójuntes. Cod de neajuste SERIE IMOL in.Gr
MOL IP 632

2 É

g
9

gL

Obl
iauye el montaje de ia píatndón L90, de awerdo a las E$pecióceciane$

ITócnins adjuntos, en CDI. CD2 y CTU. Cad, de neajusie SERIE IMOL
n.Pal IMOL NO 2B

MONTAJE DE PRQTECCl0N LOO

balones det ítem

Ob$ervadanes del item
nduye el montaje de lo píotecdón T60. Bn lo$ te$ iran$fanlnadores quo $e
encuentran en el CD Tarellí. de 8cuiBrdo a b$ Espectñcacione5 Técnicas
Pújuntas. cod. de noajusüe SERIE IMOL rn.Poi.IMOL No28

lnONTAJK DE PKOTeCCiOU Teo

FHQNTAJE DE SWITCH ETHERNET TIPA GE MQD
FTORELLI

IL 3000, EN CD

:

H

B

0b88rfaclanB$ del nem
ye todas 10$ elemBnlog nennñaB para la in$t balón y puesta en

runclonainlento del Switch. en pñndpio n pnv6 1a nrüidBd de cuavo$ (4)
de acuerdo a üs espedficacionps tecnicas aajuntas. Cod úe neajusie
SERIE Ih10L in.pol.IDOL NO 2B

MONTAJE OE REGULAOQR AÜtÓÜÁÍIéÓ ÍÁPÓÓÑ 2

6

g

Observaciones del itpi
ncluye el GBbleadQ de medldÓn. contral y todos los elementos necesarias

para la puesta en funcionamiento del regulador. en un tada de awerdo a
BS e$pedficadones cómicas adluntas. Cod de Reajuste SERIE IDOLn.Gr. IMOL N' 815

0bserwdDne6 del Ítem

MONTAJE Y CONEXION DE MULTIMETER TIPO PL 7000
nduye la conexión. morüje en gabinete y todas las tareas newsaóo pam

jla puebla en marcha del multimeter. ngün la$ especlicacíanes témicB$
djuntes. Cod de Reajuste SERIE IMOL in pol IMOL ND 28

PRQVISIQN Y MONTAJE DE RELOJ NTS GPS
<

2.15 GI

Ob$ervacione$ dei ejem

Observaciones del item
huye lo provisión del neiol. anunas cables y accesorios para el moMaje

lseOún las espeaficocionps técnicas aajuntas. Cod- de Reajuste SERIE
MOL in.Gr. IMOL ND 683

liuTtcnxciÓN DEL SISTEMA SCAPA ENTRE EL CD TORELLI Y USINA

nduye l8 integración del slslema 8cada del CD TQelli y la Usina {CTU)
DontemplBndo IB$ 1ae85 de mont818$ elBctDmocánicQ. canñgurBción
programación. relevo d palas. aawsoíias. carpnteíía. cableados
npra9rBmación SCAPA. ÜeweH etc. Según la$ e$peEiñcaciQne$ técnicas
aajuntas. cod. de neajusie SERIE IDOL in.Pol.IMOL Ne 2e



pngyisióri Y MONTAJE oc BANco oe BATeniÁI iiÓ iñ iÓI [Ah]

Observaciones del nem exlslante.

Técnicas adjuntos

9 provisión y montaje del
CQn acwwrlos

cod

conexlón. pu19nles
newsano. de acuerda a las
de ReBluste SERIE IMOL in.Gr.

Banca de baterías.
sopanes. y
E5pedficadones
MOL NO 389

reemplaza ael
kit

2.17 Un

0b$BNaciQne8 del item

}. GI

PREVISIÓN Y MONTAJE OE CARGADOR t CONÉIIÓÑ 11 ÉIÑéÓ 6E
BATERIAS UO NCq -]OO [Ah]
ncluye la praviBiÓn y manta» del equipe en nempl8za del exislHnte

Incluye acGesQñas de de conoóÓn.. de aweMo a la5 E5pedicaclonB$
Técnicas adjuntos. cod. de Reajuste SERIE IMOL in.Gr. IDOL NP 309
MONTAJE DE REGULADOR ALnOMATICQ TAPCQN 23a PARA
TRANSFORMADORES TI y T2 DE LA CTU

0bseNacion8s del item ncluye ei cableado de medición y control pam reconfiguraüón de TI y T2
B instalación nuevia de RAT en T3 sobre CBC oxlslente. Según E.T
Püjuntas. Cod. de RealuBte SERIE idOL in.Pal.IDOL NO 28
MONTAJE DE SWITCH ETHERNET TIPO
ITRANSFORMADORES TI y T2 EN la CTU

GE nOD. ML 3000. EN

'E

< 5'

Ob$ervaciQne$ del item
ncluye el

IB instalBqión
cadadjunias

mbleado de medidón y contral paro reconñgumdón de TI y T2
nuev de RAT en T3 sabre CBC existente. Según E.T
úe pealu8te SERIE IMQL in,PQI.IDOL

3.3 GI
ITAREAS DE
DE MEDIA TENSIÓN PARA
IAUTOWATI C09 nPO TAPCON 230

CARPIMTERIA METÁLICA Y ADECUACIÓN DE CELDAS
TENSIÓN PARA INSTALAR LO$ REGULADORES

3

ñ
0b8ew8cjQne$ del item

ncluye la provisión de mateñale$ a fin de ejecutar los trabajos de
jc8rpinteri8 meülica y adecuación del gabinete del nAT. existente en la
USIna. adaptación de bQmera8. con8xbanes y Sistemas auxiliares. de
jecuerdo a la$ EspeciOcaümes técnicas oüjuntos. Cod. de neajuste
SERIE IMOL in.Pal,IMOL NÜ 2B

3.4
MONTAJE DE REGULADOR AUTQUÁnCQ npQ TAPCON 23a
PROTECCIÓN TIPO T60. INSTALACIÓN DE SWITCH nPQ ML 30QQ
ICABLEADQ COMPIETO EN EL TRANSFORMADOR T3 -13.U33 liCH
iS[UVAjKNLACTU

0bservadQn8s del Ítem
lnduye el cabbado de potencia. medición. controi e instalación ÚBI nubio
RAT el SWITCH. la pDtecclÓn T60 CQNBbpondiente al transformador T3.
jan un tada de acuerdo a los especificaciones técnicas adjuntos. Cod. de
Reajuste SERIE IMOL in.Pol.IMOL NO 2e
PROVISIÓN Y MONTAJE DE CQMPUTADQRES INDUSTNALES PARA
$ERVER$CADA}

duce Pravi$i&n de camputadore$ hdustriale$ de primera mana. de
acuerdo a E.T. adjunta(Completa. con rniause monitor elel. Licencias
$istem8 0per8ti\pQ Windaw$. Connguíada8 Qon llcendas exi$1ente6. y que
w utilizBrjn como SERVER DEL SISTEMA SENDA.. Tada de aguarda a
b$ especi$aciones iecniws adjuntos. cod. de Reajuste SERIE IMOL
n,PoLluQL NO 1 B

Observaciones del ítem

4.2 7 Un ññÓÜIIIÓÑ t ÚÓÑtIJÉ ÓÉ éÓÚÉÜtIÓÓñÉI INDUSTRII[ÉI+IÉI
luewKns

Db$ervacione$ dei item

huye Pravi5ión de computadores industriales de primera marca, dB
acuerda a E.T. adjunta.(campletB, con matase mQnRQr etch. Linnda$
Sistema operativo windows Connguradas CDn linndaE exi$tenles la$
wales se destinaron como VIEWERS Cod, d8 Reajuste SERIE iMOL
n.POLIMOL N' l B

4 3 un IPnovisiÓN E INSTAIACIÓN DE UCENCIA POWERLINK UEWER

0

B

0

g
n
B
+

$

= Observadores d81 Ítem
ncluye l8 pDÜ$ión e instalación de la3 lcenda d8 Powerllnk. de acuerda a
a6 especiocacione$ técnicas oaiuntas. pom DOS puestos nuews. Cod

Ide neajuste SERIE IDOL in.Pol.hOL N' 18

jpnovisiÓu DE DISCOS RÍGIDO DE RESCATE PARA SEAVER SCAPA

Observaciones del Item
jlnduye Previsión de dos discos imagen de los $eodorps SCADX. de
acuedo a la$ espedñcaclone$ técnicas adjuntos. Cod. de neejuste SERIE
iMOL in.PQI.IMOL NO 1 8

jPROV191

Observaciones del ítem
incluye Provisión de un di$cQ imágen de lo$ $erpldQB$ VIEWER$ da
aweído a las espedlcaciane$ técnins adjuntos. Cod. de neojuste SERIE
IMOL in.PQI.IMOL NO 1 8

N DE DISCOS RIGIDO DE RESCATE PARA VIEWERS

GI IACTUXLiZACiÓN FINMWARE PROTECCIONES EXISTENTES eN
INSTALACIONES DPE

iye fenicio técnico de achalü8ción de Fimware de lado
Dqulpamient06 del $i tema SCADA que hayan quedado de5actualiz8dos
En USINA y CD VIALIDAD. Cod. de neajusie SERIE lraOL in.Pol.iMOL NO

PROTECCIONES EXISTENTES

Observaciones del ilam
de Firmware de

PnOViSiON DE RANK DEPRE

Observaciones del Item
ncluye un rick de pie de 19 pulgadas que permita incluir un minimo de 40
unidades. 4 bBndel8$. can Fuera üdriBdB. de accesos l8terale$ y/a
tmsero$ .etc según especlHcaclón técnica adjunta. Cod, de Reajusla
SER E Ih10L in.Gr. IMOL NP 788

PROVISIÓN DE INVERSORES INDUSTRIALES llovcc a 220[VCA]
[KVAl

ObServadoReS dol Ítem
Incluye l8 pDvi$ión de inwnore$ hdustñBle$. 1os cuales deben ser
equipos indu$Vlale$ para nNldo wntlnuQ. con Conmutador automática
según e8peciOcaadn técnica adjunta. Cod. de Reajuste SERIE IMOL
In.Gr. IMOL NO 658

PROVISIÓN DE COMPUTADORA nPO NOTEBOOK

Observadofies del ítem

nduye la provisión de camputadara tipo NobboQk. equipada CQn llcenda6
jorlainaies de windows. oÑcc8 0llclal. auiacad. con soewan para
Imantenhniento dBI Sistema scapa, de awerdo a l89 espeGncacione3
iócnic8$ odÍunta$. cod. de neajuste SERIE IMOL in Pol.IMOL NO is.



ObsaF

TAREAS OE CONEXIONAOÓ ÓÉ ÉñÜIÉAMIENI6
Intuye la proviEion del cabe. el nbbado. los sopoüe perk baslidareE
neciares de RED. elc.. ngün las wpec adores tecnicos aajuntasjcod. de Reajuste SERIE iMOL in.Pol.IDOL Na sz2. '

jnONTAIE Y CONEXIÓN Oe UULnnEÍÉk ñt +Óoo

is d€1 Item

:9
5,2

Observadores del ítem

GI

nduye la mnexión. montaje en gobineie. según la$ especMcadmas
jtecnicas adjuntos. Cod. de Reajuste SERIE IMAI in.Poi,IDOL NO 322
HONTHE Y CONEXIÓN OE $WTéÑ ÉtÚÉñÑÉI:IIPaBI'ÜÓDE[ÓHL 3000

0b$8rvacloneE del nem fluye la comxión. morüaje en gabinete. según las esPeaficadanas
ltecnicas adjuntos. cod. de Reajuste SERIE Imat tn.Pat.tMOL llo 322
PROUSION Y MONTA.IE DE PC Y UCEÑéIÁ VIÉñ ñOI fÍ

Incluye in pnvi$1ón y maniaje de una pc Completa Gon sistema operoüva
Windovfb pHn HMI y d3tema de c ptun de eventos. SoflwaB con LlcmclB
Enervlsta ViewPoint MonñQHng Compatible con e equlpamierRQ. La PC
deberá wnlr mnlgurada CQn un panel de visualkaciÓn en tiempo roBI del
estaria dB carga y c8raúeñsticas básicas de opBradón de los
Generadons. Cad. de Reajuste SERIE IMOL in.Pol.IMOL NO 18

Oüsewaaones del ítem

6.1 é un IPkóüiii
}nduye io provisión y montaje de ia protección T6a. de las cuales cuatro(4)
se ln$ialaren y cornsponden B las tareas en el CD Tonlli dos tz)
aonB8ponden B IB$ tareas de Instaladün de RAT. ProleQción. cableado e

EegmdÓn con SCADA del Nuevo T3 de La USINA(CTU). de acuardD a
as Espedficacione$ Tecnicas adjuntos. Cod. de nealusie SERIE IMOL
n.Gr.IMQL NO 65B

6
Observaciones del íleo

7
Ob&ervBciQnes del ítem

ncluye la provisión y montaje de la protecüón L 9a. de las cuae$ da$ {2)
se lnstalamn y GQ esponden a las tareas en el CD Tonlli. das {2
Corresponden a la8 lanas de Inslal8ciÓn en CD VIALIDAD y dag(2}
CMn$ponden a la USINA(CTU). de acuerdo a la8 Especiiic8ciQnles
Técnicas adjuntos. Cod. de Reajuste SERIE IMOL in.Cr.IDOL NO 6se
PROVISIÓN DE PROTECCION TIPO GE F66D

PROU$10N OE PRÓtECeIÓÑ ÍIFÓ éÉ [II

Observadores dal íti

huye la provl$iÓo y montaje del DE LA PROTECCION TIPO ge F650 con
w6 $eMciQ coniexo$. Ingenieria de deblle. fabricación/adaptación de
98binete3. CQnnguraciÓn. en$8yD$ reconÑguraclón de RTU y SPADA en
USINA y CD TORELLI. ngún Espedñcocione$ técnicas adjuntos Cod. de
Peajuste SERIE Imat rn.Cr IMOL Na e58
PROVl$1

ObServacIoneS del nei

fluye la provIsIÓn y montaje del equipo TAPCON, cm 6us serücio
conex08, Ingenieria de detalle. f3bdcaaón/adBpt8ciÓn de gabinetes
CDnfigumd6n, ensay08 BconñgumdÓn de RTU y SCADA en USINA y CD
TORELLI. según Espeóncadanes iécnica$ adjuntos. Cad. de neojuste
SERIE IMOL in.GrIMOL NO 658

N DE REGUUOOREg ÓÉ ÍÉÑg]ÓÑ tÁÉéÓÜ]II

Huye le proü$ión y montaje dei EwRch. en un8 cantidad de seis (B) en CD
Toelli. UnQ(1) en la3 tareas do adecuación en usina(Remplazo de
equlpas TapGon). Siete(7) en tareas de Adacuadón de $cBda en usina dos
l2) en tallas cone$pandiente 8 la instalación de medidare$ de energia en
Turbo9eneradoBS Tall. TG13 y TG14. de acuerda a las
Espeaficadones técnicas adjuntos. Cod. de neejuste SERTE IMOL in,Gr
MOL NO 683

PRQUSIÓN OE SWITCH nHEkÑÉÍ TIÑÓ éÉ ÜÓÓÉLdÑt3iM

0bsevadDne8 del item

1 1

PROVISI

Qb5erv8ciones del Ítem
Induce la previsión y mantPje de ios mulümetro tipo PL 7000 - s- SA HI
El-X. de l03 cuab8. tns (3> se de8tin8ñn p8n el CD TQnlli y cuadra (4)
oorre5pQnden al iüm 5, de acuierúQ B las EspeclicadQnes técnln$
adjuntos. cod. de Realusle SERIE lnOL in.Gr. IMOL Np658

N DE MULnMETER TIPO PL70004-SA-A-HI.El-X

12 Oüsewociones del item

PROVISIÓN DE VERIFICADQR DE MEDIDORES TIPA ADR 3000
ncluye la provisión d8 equipo veriÑcadQr de mediüonlB, de acunrÜQ p IB5

jespecincaüones tecnicas adjunta8, Cod. de Keajuste SERIE IDOL in.Gí
MOL FF 658

CARTELDEOBRA
13

Obnrvadones del item
daye construcción y montaje de cadei de obra. de acuerda p l $

jespeancaaones tócniws odjunüs. Cod de neajuste SERIE IMOLn PaLIMQL NO 1 3
oocuueKTXCIOU CONFORME A ABRÍ

Huye plano mnlÓrm8 a obra. de awerd0 8 l8s e$pedncaciDnes técniGa8
laajuntas. Cod, de neajuse SERIE IMOL in.Pal.Imat N' ll

TOTAL PRESA PUESTADQ

14
Dbservadone3 del ítem
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PROMNCU DE TIEN RAPEL FUEQQ
ANTXRTlah E ISLAS oeLArtAiTPco aIR

REPÜBLICAARGEbnINA

O}RECCIÓN PRauNCKL oe ENERGIA

Las presentes CLAUSlrLAS responden a la Ley 13.064 y Toda la rcglamentación y normativa vigente al
respecto.- ' ' '

La Dircccióa Provincial de Energía se encuentra frente al LV.A. como responsable inscripto \' amparada
en ios herencias de la Ley 1 9.640 por lo que las meruderías y wn iejos rcinitidos a la Provincia de Tierm del
Fuego quedan enmürcadas como provisione« de tipo exportación.

CLAUSULA$PARTICULARES

1.-OBJETO

2 SISTEMA DE CONTjtATACIÓX

La obra se ejecutará por e] sistema Unidad de Medida

3.- REI'REGENT.M'TE TÉCNICO

Por Mtarw de una abm eléctrica, el Adjudicatario deberá pRsentar un reprewntante técnico, aprobado poi- la
Dirección Provincial de Energía, con Competencia en tema y experiencia eomprobable. Solo n aceptará Ing.
Electricista. / Ing. Electromecáníco. Además deberá poseer matrícula habilitante otorgada por la Ditwción
Provincial de Energía

eprescntante Técnico de la Contratista deberá estar debidamente matriculado en el Colegio de Ingenieros de
Tierra del Fuego, y en la Dirección Provincial de Energía y aeredítar experiencia acorde a la abra ü realizar

+.- PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución de los trabdos será de ciento ochenta(180) días, corridos a partir de la fecha del Acta dc
Iniciación de obra

5.- !:!!GAB DE :8]:E!!=!!BA ! nUSE$TACIÓN ÜE LA EBEE!!11slEA

In aperhra se realizará en División Compras de la Dirección Provincial de Energía, Lasserre 2 18 de la Ciudad de
Ushuaia, a lw 14:00 hs del día 22/09/2022

Las propuestas se presentarán en la Dirección Provincial de Energía, Lasserre 218 de la Ciudad de Ushuaia. hasta
las 14;00 hs del día 22/09/2022. Se efectuaré en un (1) sobre cerrado sin membrete ni inscripcitln alguna, que contará con la
individualización exterior dc la Contratación Directa N' 26.'2022 , dia, lucha de apemtra y hora

glLlilBIÍg..dZgfe«a; Será requisito indispensable la presentación de la (garantía de Oferta, UNO POR CltINTO
(1%).del PRESIJI'UEST0 OFICIAL en cualquiera de las formas indicadas en el punto 07 justamente con la oferta
(Según lo establece el articulo N' 14 de la Ley 13.064)

Galz1111adg.Adiildigasién: La garantía de Adjudicnción es por el CINCO POR CIENTO (S%) dcl valor total de
la a4judiwción, será entregada o depositada dentro de los diez(lO) días hábiles posteriores ül Kcibo de la
comunicación de adjudicación y constituidos de acuerdo a lo establecido en el punto 09 dejas presentes Cláusulas
Particulares

pende..dE..BspaEQ; Del importe de cada certificado se le descontará el CINCO POR CIENO'0(5%) para
nstituir dicho fondo, que se retendrá conjuntamente con la Garantía de Adjudicación. Ambos fondos serán dwueltos
Contratista una vcz efectuada y aprobada la Recepción Definitiva de la Obra.

l,AS LSLAS Nt.+L\'lNtS, GEORGIAS. S.\hl)\\'lCll DEL slik \' LoS Hll:l.oS (:O\l'lbENTALES. SON Y St:R.\N \ltGENTINOS

l.aiqtrrt No218 - {V9410DGF) IfshuaiH . TifrrR del FucxQ - TIIFAx:(02901) 4:2-291/295 +21-170/2(l9
e-mail: di»-tdi:9lpffür.com.ar o dirHttln#ldpc.crlmdr



PRQ\#lCn DE TIERRA DEL FUEGO.
#iTXRTlml E is.AS OEL xrtAqvica áJa

REPUBUCAARGENnNA

DIRECCIÓN PRaulelH De Ofenda

galaolia.dg..8111iGieg..Einaagisn; Mediante Póliza de Segun de Caución, el Contratista garanlim la adecuada
aplicación del dinero recibido como ayuda Hlnanciera para el normal desarrollo del contrato. cl ¿ual será dc1 100% de
monto anticipado. Según ]o cstab]ecido en ]a Cláusula 14'

En caso do que el Contratista solicite la dcx olución en efectivo de los impones retenidos, en concepto de fondo
de reparo en viñud de su sustitución por Garantía de Caución, la misma se wncretará dentro de un plaza de treinta
(30) días corridos a contar desde la fecha de que el Contratista presente en Mesa General dc Entradas de la Dínccián
Provincial de Energía la documentación correspondiente, en condiciones de aceptación

Toda observwión hecha a la documentación presentada por razones imputnbles al Contratista provocará el
nchazo y devolución de la nlísma para su corrección. Consecuentemente al plazo de gestión HJado sc lc adicíonará cl
lapso que deínorc el Contratisü cn rehacer o coi'Kgir la documentación. En este caso'la fecha para computar el plaza
será la que corresponda a l& nueva presentación de la documentación a satisfacción del Comitente. en Mesa General
de Entradas de la Dimccíón Provincial de Energia

Para las garantías, se tendrá en cuenta lo establecido en las Formas de Constitución de bits Gai'antías

7- EQBMAS !!E QON$11111 yClóX !!E LAS G411AHlí4S

7.1) Mediante Depósito ó Transferencia cn la cuenta de la Dirección Provincial de Energía. en e1 13anco dc Tierra
del Fuego -- Sucursal Ushuaia - Cuenta N' 1710037/9 con CBU 2680000601 080171003799

7.2) En Títulos de la Deuda Pública Nacional, que se acrediürán por su valor nominal, correspondienda los
intereses a su titular

7:3) Con Seguro de Caución, a favor de la Dirección Provincial de Energía mediante Pólizas aprobadas por la
Superintendencia dc Seguros de la Nación sin reservas ni limitaciones

7.4) Fianza Bancaria, que deber'á establecer como condiciones esenciales las siguientes

a) Quc se hará ehctiva a siinp]c requerimiento de] Comitente, sin necesidad de otro requisito, ni previa
constitución en mora al deudor ni al fiador

b) Que se constituye al fiador en deudor solidario y principal pagador
dc división y excusión

con expresa renuncia de los beneficios

c) Que cubra

REASEGURO: Respecto a las normas de garantía puntualizadas en los incisos 7.3 y 7.4 del pKsente apartado,
en todos los casos el texto de la fianza bancaria y la compañía aseguradora, deberán nsultar satisfactorios para el
comttente.

Se deja debidamente expresado, que las garantías establecidas en el presente pliego no son excluyentes de la
reclammión par daños y peijuícíos resultantes del incumplimiento en que incunicra el Proponerte, Adyudicataria, y/o
Contratista en lo que excediemn de la gaj'anna blindada

Todas las Garantías deberán estar extendidas a favor de la DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

8.- DEVoL iNDELAGAltANTÍAl)EOFERTA

Se devolverá en forma inmediata y a petición de la parte interesada en los siguientes casos

8.1) A los oferentes que no resulten adHudicatarios, ulla vez decidida la adjudicación. Al ofercnte que resulte
adjudicatario una vez que se haya fimlado el Contrato de Obm y que haya Entregado las Respectivas Pólizas en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Item 29 dejas pnscntes Cláusulas Paticulares.-

B.2) A toda las ofertas no admitidas por haber sido presentadas fuera de término y al acUudicatario conjuntamente
con la garantía de adjudicación

Las ofertas na recibida hasta la Fecha y hora de apertura no serán consideradas

LAS ISLAS B1.41.\'l\ \b GEORGIAS. SANDY'l( 1{ DEl. SI R, \ l.C)S HIELOS CONTIN[NT.\LES. SON \' S[R.\N .4RGENT]NOS

L; No21H [v9iionci] l:sliuai8 - TiFrr» dc] FueRO - Tt:/r.]x: {02po1) 4z2-291
mail: dpe-tdütspffd) .{o---.Hro director 4iüpe.com.ar
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REPUBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PRaUNCIQ DE ciEncIA

9. FOR)'IA DE PjtESENTACION DE LA PROPUEST,\

La pr€senhción se efectuar en un(1) sobr cerrado sin membrete ni inscripción alguna, que contará con la
individualizui6n exterior de la ContratKión Directa N' 26/2022 , día, fecha dc apertura y hora, deberá contener

9.1) 1'liego completo firmado en todas sus hojas por el Proponerte } su Representante Técnico
9.2) Ccrtiñcado de visita de obn, debidamente fimlado por el comitcnte y el proponente
9.]) La ofcna en el fonnulario oficial(ñármtila cle propuesta) previsto a tal efecto ó similar conféccionado por el

Proponerte y firmada por éste y su Representante Técnico. En caso de optarse por Planilla confeccionada por el
Proponente deberá contener TODOS los ítems del formulario oficial. incluyendo las condiciones Generales; Plazo de
entrega, Lugar de entrega, condiciones de pago }' plazo de mmtenimicnto de ofelia; Según Pliego dc Bees y
(condiciones

9.4) Cómputo y Presupuesto detallado ítem por ítem firmado por el Proponente y su Representante Técnico en la
planilla oficial provista a tal efecto ó similar confeccionado por proponente

l,a Empresa Ofcrcnte deberá consideren, para establecer la cotiaición de cada item, todo gasto que en
cualquier concepto deba efectuaBe para su completa y con'acta ejecución

Deberá considerar además que correrán por su cuenta y/o costo los trámites y/o gestiones Lcndientes a la
homologación y habilitación dcl pro) facto a ejecutar, por las autoridades competentes.

Las o6crtm serán expresadas en pesos y/o en dólares estadounidenses; para la comparación de las ofcrüs, se
calculada los precios cotizados según el tipo dc cambio vendedor que determine el Banco de la Nación Argentina al
cierre de] día anterior al de apertura de ofertas, conforme a lo establecido por el decreto Provincial N' 674/201 1
(Reso[ución O.P.C. N'] 8/202 1. Contcndrán ob]igatoriamente ]a tata]idad de ]os trabajos.

En los ítems cotizados se considerarán incluidos todos los servicios, mano de obra, materiales y equipos que
gein necesarios proveer Q prestar para ]lcvar a cabo el conjunto de las tareas del ítetn- [n consecuencia e] vaior finai
dcl ítem. será el cotízitdo.

9.5) Análisis de Precios: La Empresa deberá presentar en forma completa y detallada, los aniilisis de precios
unitarios quejustifiquen los valores cotizados ayustándose al modelo de planilla adjunta al presente pliego(Anexo V)

[l Ofbrcntc indicará en sus aná]isis ]os porcentajes que ap]icarán sobre e] costo directo de] item. por gratos
generales y por gastos indirectas, mientras que en lo concemiente a beneficio, el porcent4e será 1 0%(diez por ciento)
del costo directo. Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la Administración podrá solicitar rectificación Q
modificación en la confirmación de los valores en los ítems que crea conveniente

9.6) La (garantía de Oferta
9.7) DECLARACION JURADA con el porcentaje de personal con(2) años o más de antigüedad dc residencia en la

Provincia de Tierra del Fuego anteriores a la fecha de apertura de sobres que estará afectado a la obra a los fines de
cumplimentar con el punto 1 0.1

9.8) Adjuntar toda la documentación solicitada en los distintos puntos que requieran las Especificaciones Técnica
9.9) Certificado de cumplimiento de obligaciones fiscales provinciales extendido por la A.R.E.F. de la Provincia

Se aclara que se exigirá a la Empresa adyudicataria que cl mencionado comprobante este vigente a la firma del
contrato

Si el oHerente no open como contribuyente en nuestra provincia, corresponde adjunte Certificado de N' de
nscripción, otorgado por la A.R.E.F. de Tierra del Fuego.

9.10) Acreditar inscripción ante la A.F.l.P. y alta como Empleador
9.11) Capacidad Técnica y Financiera de los oferentes: Se valoran como antecedentes, concurrir a esh

Contratación Directa, con el Certificado de Capacidad Nacional de Contratación Anual actualizado; al momento de
evaluar las ofertas de la pmsente Contratación Directa por la D.P.E. se consideinin et mismo. Para obtener el
certinlcado, deberán estar inscriptos en el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas(Resolución M.O. y
S.P. N' 1 57/93) dado que, para las obras con plazo de h/IRNOS DE UN AÑO, la capacidad de contratación requerida

Po . PO Í] 2 -PE
12

CC S174.472.329,945

Y para las abras con plazo de UN AÑ0 o más, la capacidad de contratación nqueñda, es

POx12 = CC
PE

PO: Presupuesto Oficial
PE: Plazo de Ejecución (6)

A solo juicio de la Dirección Provincial de Energía, serán desestimadas lüs propuestas que se encuadrcn
los casos indicados a continuación:

i..\s isi,.ts \i \i,vi\ \s, G];ORG],\s, s \\])u']c:]] l)EL st R. \ i.os HiF:i.t)s CONViNo:r(r.tt.i.s. soN \ si(R.\Ñ .\RGb:N i'inos

LagHrre Na218 - (\ 9410DGF) L sliuüiü - Tierra dcl Fuego - TE/FAX: {02901} +22-291n95 421-170/269
e-mail; apc-tdüi6spctü).tom.8r o dirtctonñd pe.con.ar
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a) Las que omitan los documentos de la propuesta propiamente dicha cntendiéndose por ella los puntos
mcncionitdos(9.1, 9.6) mencionados precedentemente, ó incluí'al cotizacianes parciales u emitan rubios.

b) Las que no cuenten con la fInJa del oferente y de sus Representantes Técnicos, al pie de los respectivos
tónnularios que coinspondan a los puntos 9.3, 9.4, 9.5 y 9.6

c) Lns propuestas que pmsentcn correcciones, enmiendas, raspaduras y/o entrelineas, no sal\ adós expresamente al
pié de las mismas

d) La Empresas que no cuenten con equipamiento y/ o accesorios necesarios para et trab4o que se caliza

La pnscntación dc la propuesta involucra por puje de los proponentes, la aceptación de la documentación cn
todos sus aspectos y sin reparo de ningtma especie.

[n CHO dc empresas asociadas para esta Contratación DiKcta N' 26/2022, deberá presentarse ]a documentación
conespondiente a cada una de ellas.

lO.-PltEADJI.iDICACIÓX

10.1 SELKCCiOX DE LA OFERTA MÁS CONVENIENTE

Sei'á de aplicación el artículo 43' de la Ley Provincial N' 278 en la siguiente modalidad y contenido

Los oferentes deberán presentar con su oferta tma Declaración Jurada de la cual sulfa el porcentde del personal
con más de dos(2) años de antigüedad de residencia en la provincia antcrions a la facha dc apertura de sobres de la
Contratación Directa N' 26/2022 de que se tnte, que afectará a ta obra en caso de resultar adjudicataria

Se entenderá que e] porcentaje declarado contempla la totalidad del personal (lue deseinpeñará tareas
relacionadas diKctamente con la obra

Este porcennye, que se identificará con la siBIa MOL(mano de obra local), se utilizará para la deteminación, al
sólo efecto de establecer uno de las órdenes de mérito, dc un factor dc con'facción del precio oferta, cl cual resultará de
la expresión

FC LEY 278 = 1- (0,05 + MOL + R)

Donde R representa la incidencia que el costo del personal tiene nspccto del costo deja obra. Dc acuerdo al
tipo de obra cada organismo es]ab]ecerá en ]cls plicgos el valor del factor R e incorporara como Anexo copia del
presente régimen reglamentario del artículo 43 de la ley 278

Obtenido el precio corregido de la oferta, este nuevo orden dc mérito sc intcgrara al análisis dc conveniencia
técnica económica y/o ñnancícra dc la Contmtación DiKcta en estudio

El oi'ganismolicitante deberá establecer en los pliegos cl régimen de penalización a aplicar cn caso de
incumplimiento del porcennyc comprometido en la Deciaración Juinda, para lo cual podrá contemplarse una
tolentncia de hasta e1 -10% dcl MOL. La evaluación del grado de cumplimiento de la Empresa deberá realizarse para
tada la obra, pudiéndose aplimr penalidades prix;entivas dui'ante la n)archi de la misa)a en caso de que se obsewann
desfnsajes respecto del porcenuye de personal comprometido. Las multas podrán afectar el monto contractual hasta el
porcenuye que insulte de la expresión: 0,05 + R

En función del plazo de ejecución de cada obra, la Subsecretaría de Tmbqo de la Provincia realizará durante el
desarrollo de la misma, \reriñicaciones dcl personal indicando la antigüedad de residencia en la Provincia que cada una
le los empleados registK y el poi'centaje del personal con más de dos(2) años dc antigüedad dc rcsídcncin cn la
Provincia anterioRS a la fecha de apertura dc sobres por aplicación de la expresión: }C LEY 278 - 1-(0,05+MOI,+l{)
girando copia autenticada de las actas de verificación al organismo contratante

A estos efectos, el organismo dentro dc las cuarenta y ocho(48) horas de celebrado el contrato pertinente hará
saber a la Subsecretaría de TrabaJO tal ciKunsüncia indicando en tal comunicación : a) la obra dc que se trata; b)
Identiñlcación dc la de la Contratación Directa: c) ubicación de la obra; d) empresa contratista; e) Representante Legal
de la Empmsu f) domicilio legal de la Empresa; g) porcentaje declarado de la empresa de personal con más de dos(2)
años de antigüedad de residencia cn la Provincia anteriores a la fechit de apertura de sobres que afectaría a la obra; h)
fecha de apertura de los sobres de la Contratación DiKcta; i) valor del t'actor R.

Recepcionada por el organismo la copia autenticada del acta de verificación labrada por personal de la
ibsecKtaría de Trabajo, se estab]ecei'á si ]ü Empresa ha cump]ido o no coll e] porcentde comprometido y en su caso
aplicarán las multas que pudieren corresponder.

LAS ISL.\S NI.\l.VIÑ.\S. (-EOR(-lAS. SANDWICll DEL SIRK, Y LOS Hlb;l,(IS CONTI'DENTALES. SON \' SER\FI ARC;t;FI l INOS

L; Hare Na21 B [V9410DGF) L:ghuaia =1 Ícrrü dcl lucen- TE-TAX; {02901} +22-291/295 421-17U/269
c-mail: úpc-tdü4spctóy.fein.Hr o óirector4ópc.com.ar
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PARA LA PRESENTE OBRA R : 0,7

este Informe la Dircuión I'rovincial de Energía establecerá el grado dc cumplimiento del porcentaje
comprometido

l0.2

El preadjudicatario deberá presentan' la documentación relacionada con seguros deta]]ada ei] e] item 42 de las
cláusula particulares en un plazo de cinco(5) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación

1 1.- TRAMITAClóN AFIP

111 EBEAD:!yDICAllAl!!Q deberá pmscntürse, dentro de los €!g92 dial báb!!cx Í$ !!ÍW b!!bilCg dS !!!
Bel¿8cacjÓa por las oHicínas de la AFIP, delegación Ushuaia a efectos de dar cumplimiento a la Resolución General
N' 1814/2005 } 164/2017 a fin dc tramitar e] " Certificado I'iscal para Contratar", debiendo presentar constajlcia ante
[a D.P.E. de] trámite ente ese Organismo

De no realizarlo $E DESESTIMARÁ l.A OFERTA

12.-PLAZODEPAG DELOSCERTIFICADOS

El Plazo de Pago de Cada Certificado será de la siguiente manera

El 100% del importe del certificado correspondiente(con la correspondiente retención del Énndo de reparo) a 30
díu dc presentación de la documentación indicada a continuación.

Cada Certificado de Obra deberá tener la siguiente documentación con6ormada por el Inspector de la Obra

Acta de Medición
CertiJlcado de obon(Por triplicado)
Factura de acuerdo a Ceitíficación

Toda la documentación anterior estará debidamente cnnformada por el inspector de obm del comitente y el
Contratista-

tS,;!QNPQDEBISPABQ

El Fonda de Reparo a constituir se integrará mediante la retención del cinco por ciento(S%) de cada certificado
excepto los intereses y cl de anticipo financiera. Dicho fondo de reparo podrá ser sustituido por Póliza de Seguros de
Caución. En el caso de que el contratista no sustituya los fondos de reparo por póliza, deberá tenerse en cuenta (luCIa
D.P.E. reinlegrara los fondos de reparo constituidos en efectivo, sin ningún tipo de actualización o intereses

14.-ANTICIPOFINANCIERO

Sera del SETENTA(70%) por ciento del valor de la obra, que se ira descontado dc los Ceñificados de Obra que
presente el contratista en fonda proporcional al avance de obra certificado. Dicho anticipo podrá ser solicitada al
mottlento de conformar el Acta de Inicio dc Obra, contra presentación de Póliza de Seguro de Caución, por el monto
del Anticipo Financiero, a favor de la Dirección provincial de Energía. El anticipo flinanciero tiene cama finalidad
cubrir en primera instancia, el costo total de la provisión de los materiales, tanto importados como nacionales; paraje
ejecución de los tnabqjos contratados

15.-PAGO

El Pago se efectuará en Pesos

16. PltESENTAClóN DE tOS CERTll'lCADOS

LAS ISLAS \IAl,VIN.\S. GF:Oral.\S, SANDWICll Dill S[TR. t' LOS ]]]E],OS ((]VT]Ñ E)'1'.4L].S.SOX \' SE]tAN \RGtNT]NOS

LRsgerrt NQ218 - {V9410D(- F) l Fshuaj& - 'l'itrra dcl Fiifgo - TE/F \X: (02901) 422-291/29S +21-171)/269
e-mail: dpbtdflPspfcdj'.cum.&r u dir-"ttln#ldpc.crtmHr
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A] efectuarse las mediciones se dÜará constancia de las divergcncías producidas y de todo otro hecho digno dcmencion

Sc pnsentañ la lbctum correspondiente aja rtiedición efectuada

El impone de la obu será abonado a la contratísU a medida que cl Comitente apruebe los CerliHicados Mensuales
patel:valor de l06 hechos. En caso que un ítem no haya sido ejecutado en todas las fases que eompnnde el pecio
unita'ia se estiman el valor de lo hecha en forma proporcional. ' ' '

En estos casos w coníbccionará una planilla por la Inspección y la Contratista, donde conste dctalladajnentc pam
estos ítems la tarea realizada en obra

17. TRASLADO ]2EL EEJISQNAL OE EN SPECCIÓN

Durante el montaje en la ciudad de Ushuaia: se establece expmsamente que cuando sea requerido, el Contratista
deberá disponer del traslado del personal .designado para cl control de los'üabdos desde el lugar que indique la
nspewión hacia los distintos sitios de la obm y su wgreso, en vehículo adecuado B tal fin.- Los gastos de cualquier
tipo ariginados por esU obligación, se consideran incluidos en los precios cotizados y ncl darán lugar a ninguna cinc
de reclamo por parte dcl contratista.-

18.- REGIMEN DE &lUI,TAS

Será de aplicación el Régimen dc Multas, cuya copia fomla parte de este pliego como ANEXO l

19. HEQB&!ES QgE DEB!;X QBI:EMIR LOS PROPoNF=\TES

Deberá procurarsc todas ]as informaciones que puedan influir en la decución, costos } duración de la obra. de
tal manera que la propuesta sea hecha sobre la base de datos obtenidos por sus propios medios de información. En
consecuencia no podrá alcgarse pasteriomlcnte causa alguna de ignorancia, en lo que a condiciones de realización se
nfiea.- Queda incluida A CARGO EXCLUSIVO DEL CONTRATISTA el pago de Dei'echas Municipales m
Concepto de Emavación en la Vía Públiw. Titulo 111.- Ajt.17'.- ORD.TARIFARIA tanto para conceptos de apaitum
de zahn en calles como en cruces de calle

Cualquier error u omisión cn los cómputos métricas y/o e] presupuesto oficial con respecto a la obra a realizan
no será motivo de i'ecjamo alguno por par'te de los proponentes, a4judicatarios y/o contratishs, pues estos errores w
consideran tenidos en cuenta al efectuar las ofét%s

21.- AC!:ARAC]QNE$ BE !2E]C]Q Y]IYAC!!AClÓN DE CONSULTAS

La8 consultas que los proponentes consideren necesaria deberán ser formuladas por escrito ante la
dependencia mceptora

En el momento de retirar los pliegos, el intel'osado deberá constituir un domicilio para todas las comunicaciones
a que hubiera lugm.-

Dichas comunicaciones se minitirán a los interesados con la mayor anticipaci(Sn posibie

No obstante e]]o, ]os praponentcs deberán concurrir a] lugar de ente'ega del pliego, hasta el día anterior a la
ñuha de apertura, para tomar conocimiento de las respuestas a las consultas realizadas y de cualquier modificación
y/o actualización que alterada la documentación primitiva, si las hubiera

Podrá cumplimentarse lo establecido el] el párrafo anterior por media de un tercero.
autorización escrita de la Empresa adquinntc del pliego.

que a tal ñin piesentc

Dejase constancia que la incomparencia cn el plazo mencionado(mientras dure el llaíiiado de la Contratación
Directa N' 26/2022 hasta el dia anterior a la fecha de apertura dcl mismo) tomará inoperante toda posterior alegación
por parte de los evcntuales propQnentes, de desconocimiento de las modificaciones que se hubieran introducido
mediante circulares a la documentación básica

LAS ISI«\S NIALVIFÍAS. GEORGIAS. S.4FÍDWICll DEL Salr, t' LI)S Hll:LOS ('ONTINENTALUS. SllN \' HELL\N .4RCENTINOS
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22.- APERTURA

Las propuestas serán abiertas yjeídas en acto públíco, en lugar, día y hom ñÜados cn el llamado a Contratación
Dincta N' 26/2022 en pnsencla de los funcionarios competentes que concurran al mismo y los interesados que lo
deseen De todo lo wtuado se librará un Acta en Jas que sc deUllarán las propuestas pnsentadm, cnumeradw por
aiden de apertura, el importe de las mismas, cl monto y modalidad de garantía. El Acta será leída y firmada por'los
ñincionarios mencionados anteriormente y los prop)nentes presentes. pudiendo éstos dejar constancia en dicha Acta
dc las observaciones quejes merezca la íbrmulidad del acto o cualquiera de las propuestas prcsejltadas

Las aclamcíones que sean ampliaciones a l© observaciones hechas sólo serán consider'adm cuando estas sean
formuladas dentro del término dc tres(3) días hábiles a partir de la fecha de apertura, sal\ o otra indicación ascnt3da en
el Acta de Apertura

23.- EBBQBES tH;MÉRICOS EN LA PROPUESTA

Cuando existiese discordancia entre cl monto de la ofcna expmsado en números }' el consignado en letras, sc
considerará válido este último

24. MANTENnUENTO !!E QFEB !A

Los proponcntes están obligados a mantener sus ofertas durante un plazo de 'l'REINTA(30) días corridos
contados a partir de] Acto de Apertura, p]azo en e] cual el Oíerente se compromete a mantener el pecio afeitado a
valores del mes de apertura de las orertits.-

25

El Cornitentc se reserva el derecho de cncctuar, pKvio a la adjudicación dc los trabajos, las averiguaciones y
comprobaciones que estime necesarias, sobre la solvencia técnica, comercial, financiera y sobre todo otro ailtecedentc
respecto de cualquiera de los proponentcs, debiendo éstos proporcionar todo lo (lue le fuera solicitado, incluso
balances u otros elementos contables

Asimismo podrá requerir las aclaraciones e informaciones que juzgue neceswias, referentes a las condiciones en
que se efectuaré la obra(calidad de materiales, sistema de ejecución, características de equipos e instalaciones, etc.).-

Los proponentes quedan obligados a facilitar todos las datos que cl Comitente solicitase a los fines indicados
debiéndolos cumplimcntar en un plazo no mayor de NOVENTA Y SEIS(96) horas desde el momento de recibida la
documentación correspondiente

26-ADJUDICACIÓN

El comítente se reserva el derecho de desestimar, a su solo juicio, alguna o todas las propuestas presentadas
Asimismo podrá efectuar- la adjudicación dc la obra a la propuesta que, por razones de su conveniencia y a su solo
criterio, juzgue como más ventajosa

27. DOMICILIO DEL CONTRA LISTA

El Contratista deberá constituir domicilio legal en la ciudad de USHUAIA. Una vez constituido el domicilio
legal, se establece expresamente que todas las notificaciones malizadw a este domicilio serán tenidos por válidas, y
tendrán pleno efecto legal mientras no se hubiese designado otro

28.-TRABAJOSIXCLUID

El Contratista estará obligado a ejecutar y considerar incluidos en el precio estipulado, todos aquellos tmlmyos
que, aunque no se espwifiquen explícítamente en la documentación, resulten necesarios para una corrnta (erminación
de la obra de acuerdo con los fines a la que se destínen y a las reglas del arte para este tipo dc obras.-

29. llama Jill ceNIBale E Jalclacléx !u LA aBBa

Ü
PI

El Adjudicatario que no concurriere a la firma del Contrato y/o no integrare la garantía respectivo en el plazo
ñljado por el Comitente seú responsable por los daños y peÜuicios que ocasionará a aquel por su incumplimiento y
perderá además la Garantía de Oferta.-
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El Contratista se deben presentar a suscribir cl Contrato y garantizar el mismo en las condiciones establecidas
en este pliego a los DIEZ(t 0) días hábiles de la nolil:iciición fehaciente de la adjudicación.-

De no presentarse a suscribió' en tiempo y fonda el instrumento contractual, pcrdcril la Gztrantía cle Oferta en
beneficio del Comitente, que padré contratar la obra con el proponente que siga ej] orden de consecuencia.-

Firmado el.wntrato con la autoridad competcnU, el Contratista queda obligado a comenzar los trabados dentro
de los TRES(3) días, en cuy'a opal'tunidad se librará un Acta de Iniciación dc obra.- "

[)e no dar comiei)zo denso de ese ]apso y si el comitente no ejerce el derecho que le acuerda el ART. 50 de la
Ley N' 13.064, el PLAZO DE EJECUCIÓN de obra será computada a partir del vencimiento dc los I'RES {3) días
i)encionados.-

30

MATERIALES: La Cnntmtista tendrá siempre en la obra la cantidad dc materiales
qw, a juicio del Comitentc sc necesita para su buena ejecución y no podrá utilizarlos en oti'os trabajos que no sean de
la obra contratada

Esürá obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, aseguren la calidad satisfactoria dc
la obra y su tenninación dentro del plazo fi.iado en el contrato

Sin embargo, el hecho de que la Inspección nada observe sobr el particular no exigirá al Contratista de la
responsabilidad que le concicme por mala calidad de la mano de obra decutada y/o por el incumplimiento de los
plazos de Obra en caso dc producirse

APROBÓ(=lÓbl DE MATERIALES: Los materiales y los elementos de toda clase a incorporar en obra
serán sin uso y de la mejor calidad y tendrán las formas y dimensiones prescriptas en los planos, en la docujnentación
del oontrato, o las exigidas por la Inspección según Nomtas de aplicación

Los materiales y elementos de toda clase que la Inspección rechazaré, serán retirados de la obra por orden de
sowicio respectiva

Transcurrido el plazo de la orden de serv'ido ordenado por la inspección y sin haber dado cumplimiento de la
misma, el Contmtista se hará pasiblc de la multa que conesponda por pliego

Los materiales y elementos defectuosos o rechazados que ljegasen a colocarse en la obra. al igual que los de
buena calidad puestos en desacuerdo con las reglas del arge, serán reemplazados por el Contratista, estando a su cargo
los gastos que los trabdos de sustitución dieron lugar

Eb!$AYQS-)=.EBUEBAS: El Comitente jodí'á hacer todos los ensayos y pruebas de Noella que considere
convenientes para comprobar si los materiales o estructuras son los que se determinan en las Especificaciones
técnicas

31 !!B$PQ$$AB! L! RIAD EQB IÁB !tAllA:!QS E,mCUTAUOS

El Contratista es siempre responsable de la correcta ejecución de la obm, debiendo respeta' la ubicación,
forma y dimensiones que se deduzcan de los planos y responder de los defectos que pudieran producirse durante la
ejecución y cansen'avión hasta la fecha de la recepción definitiva, excepto los producidos por causas no imputables a
la obi-a misma

El Comitente pondrá en conocimiento del Contratista tales defectos y/o deterioro:
repamción o arregio en el plazo indicado por la Inspección de Obra

y este deberá proceder a su

Vencidos este plazo, el Comitentc podrá encargar los tmbajos a un tercero por cuenta dcl Contratista, afectando
a esos fines, los saldos pendientes de certificaciói] y/o los fondos de garantía cclnstituidos. Queda establecido que el
l[echo de que ]a inspección de Obra no ha]'a fom)u]ado observación a ]a ejecución de cua]quier trabajo, 110 exime a]
contratista de la responsabilidad detertninada en el primer párrafo de éste apajlada

32.- CALIDAD DEL EOUIPO
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El Con&atista usará elementos y equipos de calidad para los trabajos a ejecutar y el Comitente podrá exigir
nfücrzo, cuando las elementos o equipos pmvistos, yB sm por estado de conservación o por sus

camcteristims, no permitan la ejecución corKcta de los trabajos y/o que no se eaccuten al ritmo previsto

33.- LIMPIEZAjlE !:A QBB4

E[ sitio de ]os trabajos a cargo de] Contratista, debe quedar limpio en fonda diaria(materiales livianos) /
semanal(material rocoso no reutilizable). La limpieza final de la obra incluirá todo lo que haya quedado sucio como
consecuencia.de la ejecución de los trabajos (arena, bolsas, montículos de material na reutilimble(roca), suelos,
recortes de cables, etc.) Esta instrucción complemcnta lo expuesto en las Especificaciones Técnicas

34.- CoMlJN]C4C]QNE$ ]¿E SIT[JACIONES ESPECIALES

El Contlatist8 deberá. presentar ü la Inspección, por escrito y desti'o de las VEINT[CUATR0(24) horas de
producida, cualquier situación, circunstancia o evento que hiciete necesario modificar o altenir cualquier calma,
detalle o condición de la decución de la obra

En ningún caso los plazos de obra serán prorrogados si el Contratista hubiese omitido las comunicaciones
previstos en este apartado

35 CASO FOIE'I'UIToo DE FUERZA bIAYoR

Producido el caso fortuito o de fuerza ma)-or que íncida en la prosecución de Ja obra o produzca daños en la
misma, el Contratista deberá comunicados en forma fejiaciente en un plazo no mayor de VEINTICUATRO(24) horas
al Comitente

La falta de comunicación por parte del Contratista en forma y plazo previsto, hará caducan cualquier derecho
que pueda Kclainar en el futura, basado en dicha causa

36.- PLANOS Y DOCUMENTOS

La documentación de la Contratación Directa N
característica de la obra.

26/2022 se considera ;uficiente para determinar la

Los pedidos de documentación complementaria y/o planos de detalles que fuesen necesarios:
fórmuladas por el Oferente, hutt siete días corridos pn\ ios a la Fmha de apertura.-

deberán ser

Por el tipo de Obra, el ofervnte, antes de la presentación de su oferta deberá acmdítar haber analizado, visitado y
evaluadolastareasa cotizar

37 INTERI'RETACIÓN DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES

El Contratista es responsable de la coi'recta ínteQretación de los planos y especificaciones pareja realización de
la obra y responderá de los defectos que puedan producir la ejecución ) conservación de lü misma, hasta la recepción
in¿i

Cua[quier deficiencia o error de] proyecto comprobab]e en e] curso de ]a obm, deberá ser comunicado de
inmediato y por escrito a la Inspección de Obra, antes de iniciar los trabajos. Esta comunicación deberá efbctuarsc con
una anticipación mínima de dos(2) días hábiles a la decución del trabajo.

En ningún caso y bajo ningún concepto podrá el contratista solicitar reconocimientos adicionales por las
circunstancias pKvistas en el párra6a antes'ior, excepto cuando, comunicadas las discrepancias o señalarlos los enurcs
por escrito a la inspección, la misma dispusiera modificaciones Q variantes que se apartasen sustancialmente en sus
características o cantidades pRvistas en la documentación contractual, y fueran las mismas ordenadas por escrito por
la Inspección de Obra.-
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En caso de existir discnpancia ente la documentación que forma parte del I'liego(Obscrvacianes dc la Planilla
de Computa y Pnsupuesto, Especificaciones Técnicas). Se tomara en cuenta el siguiente orden dc pmlación

1) Especinicaciolles Técnicas.
2) Obsewaciones de Planilla de Cómputo y Presupuesto

38.- C!!BIE!.!MIENIQIUI:EYES!:AB11BALE$CA8GA$QClA!:ESY APORTES PRIÜVI$10NAI.ES

A efectos de un adecuado conocimiento de] cumplimiento de tws leyes laborales en vigencia: el Contratista
deberá presentar en las oportunidades que ñÜan las reglamentacioncs en vigencia y/o cuando le sea requerido por el
Comitenk, lw planillas y comprobantes que acNditen fehacientemente el cumplimiento de sus obligaciones respecto a
pago de jornales.y demás pagos que conespondan a operarios y/o emp]eados de ]a abra a su carga, como así también
los aportes a distintos organismos que determinen las leyes y/o convenios en vigencia, esto es

e Número de CIJIL de todos los trabqjadorcs asignados por la empresa adUudicataria pana (lue pKstcn servicios en
la Obra

B Copia del último twibo de sueldo de todos los trab4adores asignados por la empresa aqudicataria para que
presten sen'idos en la Obra.

Copia timiada de los comprobantes de pago mensuales al Sistema de Seguridad Social(mes a ínw).

Identificación de una cuenta comente bancas-ia de la cual sea titular la empresa contratista

e Nota de la A.R.T. donde ñguK la cobertura de todos las trabajadores asignados por la empresa adjudicataria para
que presten servicios en la Oba, indicando vigencia dc la misma, en un todo de acuerdo a to indicado en Ley

El personal que preste wrx:idos en la Obra debe estar debidamente acKditado y vestir uniforme adecu¿tdo para
cada una de las tareas que i'ealicen.

El incumplimiento de las obligaciones indicadas precedcntemente, dará derecho a] Comitente a proceder :t la
paralización de los certificados de pago que tramité el contratista. hasta la pKsentación de los comprobantes
requeridos.-

39.- LEY 23.928

El prwio de la obra será el que resulte de la cotización de la oferta, coil6orme lo dispone
Convertibilidad N' 23.928, sus Modificaciones y toda la Reglamentación y Nonnativa Vigente

la Le\ de

40.-PLAZODEGARANTiA

El plazo de garantía de obra será de seis(6) meses, estajido durante el mismo a cargo del Contmtistaja
conservación y el mantenimiento de las instalaciones y equipos

41 PERNllSoS Y/O TRÁMITES MUNICIPAL.ES

Adjudicado la Obra, la Contratista tramitará ante la Ntunicipalidad. Gobicmo Provincial y/o Vialidad Nacional
correspond«, los permisos habilitantes pam tmbdos en la vía pública

de

42.- REGI.FROG

Adjudicadaja obra la Contratista pKsentará a la Dirección Provincial de Energía los siguientes seguros

a) COBERTURA POR RESPONSABILIDAD [XTRACONTRACTUAL

Se cubrirá la responsabilidad civil extracontmctual en que incurm el asegurado por dallas causados a teneros ó
bienes de terceros que ocurran en conexión directa con la ejecución del trabajo cojltl'atado y que hubiera acontecido
dentro ó en la vecindad inmediata del sitio de la obra, sus desplazamientos necesarios y durante el período del
seguro

l.f\S ISLAS N14LVIN4S. CLORAL\S. S \Nt)WI(:ll D[L SL R. \' LOS ]]]ELOS CONTINEST+LF:S, SON \' SER\'Í \RGE\'TIROS
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Cubrirá también la responsabilidad cxtnacontractual por lesiones, incluyendo la muerte causada a los operarios
que dcsempeñen sus tareas cn la obra y personal de la Inspección de la Dirección Provincial de Energía

b)SEGUROAcciDENTEDE'i'RABAJa

Será. de.aplicación la.Ley sobre Riesgo de Trabado(L.R.T.) N' 24.557 y dará cohrtura a todo el personal
afectado a ]a obra, persona] de ]nspecci(]n del Cojnitente y del SubContratista

La Contratista deben pnsentar a través del libro de comunicaciones original y/o lbtocopia dcl Contrato de
Afiliwíón a in A.RT.(Ar cxo ]), Nómina de] personai incluido (Anexo 11) y Listado de Prcsradons(Anexo 111) según
Ley N' 24.557.-

Asimismo deberá comunicar a la Tnspccción cualquier modificación(alta y/a baja) en relación a las trabajadores
afectados aja abra.

No se autorizará el ingreso a la obra de ningún trabajador que no figure en el Anexo lt

El Contrato de Afiliación a la A.R.T. deberá tener vigencia por todo el tiempo que dure la afectación del
personalala obra

c)SEGUROTÉCNICO

Deberá cubrir los riesgos de la obra hasta su recepción definitiva
Póliza de Seguro de Caución por un monto igual al total del precio dc contratación más un diez por ciento

(1 0%) del mismo en concepto de posibles multas, a nombre de la Dirección Provincial de Energía aprobado por la
Superintendencia dc Seguros de la Nación acompañada por recibo oficial de la Compañia aseguradora que acredito la
cancelación total haha la extinción totai dc las obligaciones del Adjudicatario cmanadas del presente pliego, OBR.4:
NO1{MALIZACION DEL SISTEMA DE CONTRO].+ DE CONIUNICACION Y DE PROTECCION DEL

CENTRO DE DISTRIBUCION (CD TORELLI) Y USINA (C.T.U.) DE LA CIUDAD DE USHUAIA - TIEjtRA
DEL FlrEGO - FONDOS: F.E.D.E.l. - CODIGO: TF-22-F01.I'. Este seguro deberá tener una Cláusula de Reajuste
Automática mediante la Variación que sc Registn en Indice INDEC Construcciones a Nivel General.-

d) La ART dcl proveedor deberá presentar subrogancia y ceNilicado de "NO REPETIR

ASPECTOS COMUNES A LAS PÓLIZAS CITADAS

L.as pólizas de seguros requeridas deberán ser presentadas con antelación no in6erioi' a cinco (05) días hábiles a
la iniciación de los respectivos riesgos a ñn de su análisis por el Comitentc

Acompañarán a las póliza manifestación escrita de la Aseguradora de que los mistnos han sido emitidos
cumplimentando los lineamientos de ta Resolución General N' 17.047/82 dc la Superintendencia de Seguros de la
Niición

[] Comitente se reserva e] derecho, conñnrme a ]os antecedentes que emita, a solicitar el reemplazo de la
aseguradora por otra a cjccción del Contratista

De subsistir obligaciones, el Conjilente podrá lograr su contratación en toma directa con cargo al Contjutista

43

Se realizarán el siguiente tipo de Actits de Recepción

a) Actas de Recepción Provisnrias Parciales 6 Totales
b) Acta de Recepción Definitiva Tata]

Las actas que se formalicen por recepciones provisionales de obra que w encuentnn temiinadas de acuerdo al
contrato no tendrán validez legal hasta tanto las mismas sean aprobadas par autoridad competente mediante cl acto
adjninistratixro correspondiente, lo que sejlace extensivo a l© Actas de Recepciones Detinitivu. Vencido el plazo
contractual, se librará un acta donde conste el estado detallado de la obra. Esta acta será refrendada por la Inspección
y el Contratista o Representante Autorizado. Estos últimos serán notificados por Órdenes de Servicios o in\ atados a tal
fin por escrito y mediante cualquier medio hábil con antelación de ocho(8) días y si a pesar dc ello escu\igran
ausentes o se negasen a suscribió el acta, la Inspección la formulará igualmente con el concurso de autoridades locales
o testigos requeridos al efecto, dqjanda constancia de la ausencia o negativa del Contratista o su Representante

LAS ISLAS bl.\l.vlN.\S. PEOR(;l.\s. s.\N l)wl(:H DEL Serr, \' LOS llIELOS CONTI) ENT.\l,B,s. st)N \' St;R.\FÍ .\RGEl$TINOs
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44.- MES BASICO.-

A todos los efectos que pudieran corresponder, se tomará como MES BASICO al mes de Apertura de las Ofertas.

45.- REDES'ERMINACIÓN DE PRECIOS.-

Se regirá en un todo de acuerdo al decreto Provincial N' 73/03 modificado por Ley Provincial 572/03 Resolución
M.O. y S.P. 304/05.- A los fines de la redetenTlinación de precios se wlcccionatáil los Códigos de Reajuste cn los
rubros que se indian en la Planilla de Cómputo y Pnsupuesto-

Tcniendo en cuenta la Tabla l del l)ecreto 73/03, la obra seré encuadrada en

1.2 0bm de Arquitcctum. Nueva de Alta y Baja Complejidad.(Según tabla Anexo l del Decreto N' 73/03)

4Ó.-ELANOSCONi'OK&tKA OBjtA:

La.contratista presentará los planos conforme a obra itntes de la Recepción Provisoría. Tres(3) copias en papel
y Tres(3) copias en soporte magnético(Cd's o pen drive) ' '

47.-CARTELDEOBRA:

Se consüuirá ol cartel de obra según el modelo y medidas que establece la normativa aqunla en este pliego,
Resolución M:O: } S.P. N' 293/2022 y Resolución M.O. y S.P. N' 296/2022, éste sc colocua en el lugar que
cxpnsamente indique la Inspección

48.- LFV PROVINCIAL Xa 667/05 -- ANEXO IV.

49.- PRESUPUESTO OFICI.Al,: PESOS C/E:V70 0/E('lSEZS J\&¿¿O.\rES rXXS('TRATOS Char)R('f J\a¿
DCH(XIENToSoCHE}WA YSEiS CON SESENTA ITRES CElqTAVOS {Sl16.314.886,63}.

l.AS lsl -\s NI.\LVINAS.(lEaR(-IAS. s/\NI)\\ l(:H l)EL SITR. \' LOS lllLLOS Crl'gTIN[NTAl.}s. sov \' SE]L4N ARCENT]Nos

l.asstrrc XQ218 . (V9410DGF) ll$huai» -l icrra dFI }'ucho. Tl:/FAX: (02901) 42=-291/295 +21-1711/269
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AXEXOI

ltZ(;iNgEN DE MIJA.TAS

A los efectos de la aplicación de las multas correspondientes, se entiende como " Monto de Contrato ". el monto
de contrato original, computando sus alteraciones aprobadas por autoridad competente

Los incumplimientas en que incurra el Contratisü lo harán puible dc una multa de;

a) Por cada día de atraso en la iniciación de la obra, será del UNO POR MIL(1 %P) del m

La aplicación de la multa señalada se haÑ en forma acumulativa

b) Par cada día de atrío en la terminación total de la obra al vencimiento del plazo contractual será de:

Del I' a1 10' día: IJNO POR MIL (1 %o) del monto dcl contrato por día
Del llo al 20o día; TRlíS POR MIL (3 %D) dcl monto del contrae por día
Dc1 21' al 30' día: CUATRO POR MIL(4%a) del monto del contrato por día
A partir del día 31 : CINCO POR MTL(S %o) del monto de contrato por día.-

La aplicación de la mujt8 en fonda acumulativa

nntn dl' contrato perdía.

c) Por cada día de suspensión de los trabados sín causa justificada y sin pnluicio de las otras penalidades que
pudiera corresponderle, las multas serán las mismas que las indicadas en el inciso ia

d) Por cada día de mom en el cumplimiento de la Orden de Servicio, será cl UNO POR hill(1%o) del monto del
conti'ato

e) Por.incumplimiento .del plan de.tmbqjos pnvisto por la Contratista wrá del UNO POR CIENTO(1%) del
monto de los trabajos que debieron realizarse durante el mes cormspondiente

Al rogularizarse la obm, la multa por incumplimiento del plan de trabajos, será íntegramente devuelta al
Conti'atista.-

D Por incumplimiento de lo estipulado como responsabilidad del Representante Técnico y por cada ausencia dia'ia
en el horario establecido, UNO POR MIL(1 %a) del monto del contrato

g) Por incumplimiento de lo estipulado en cuanto a preparación del te
(1%o) del monto det contrato.-

h) Par incumplimiento en c
MIL(1%o) del monto del contrato por día de atraso

Freno y replanteo de obra UNO POR MIL

anto a la entraga dc planos conÉornle a obra en el plazo estipulado será de UNO POR

LAS ISL\S \IAl,VIN.\S, (iEORGIAS. SAKI)\\ l(:H l)EL SUR. \' LOS lllELOS (:(IXTIÑ }:NTALES. SON \' SEh\N ,\lt(;ENTINOS
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ANEXO IT

AGEE'i'E iPLiNrOKWAci{)N

La Dirección Provincial de Energía actuará como agente de información, ante la A.F.l.P.. dc acuerdo aja
Resolución General N' 167/98 y sus modificatorias; por ello en contratacione6 superioms a la suma de $ 5.000

exhibir c] oompiobante dc pago de] último importe provisional vencido o constancia de inscripción cuya
antiguedad na super los cuarenta y cinco(45) días a la Fecha en que sc celebre la apemción, en las siguientes chas

a) De tratarse de cmpmsas un ipersonales, )-

b) En sociedRdw.inegulaies Q de .hecho(u'título 21' de la Ley' de Sociedades Comerciales) ]espnto de
todos los integrantes de la sociedad no constituido Kgulamlente
Quedan excluidas de exhibir lu constancias definidas anteriormente guardo se trate de sociedades constituidos en
forma regular(artículo 7a de la Ley dc Sociedades)

De cncuadrarse en los apartados expuestos a continuación deberán presentar la documentación que se especificaei] cada casco

a) Quíenw tmbden en mlación de dependencia, siempre que no demrrollen otra actividad simultánea que
implique su afiliación obligatoria como trabajador autónomo; en cuyo caso deberán entregar ñatocopia flrlTlada del
último recibo de sueldos

b) Lns .beneficiarios de regímenes de jubilación, siempre (lue no se encuentren obligados a efiutuar
aponcs al régimen de trabajadores autónomos; en cuyo caso deberán entmgar fotocopia firmada del último recibo de
haberjubilatorio

c).Los contribuyentes y/o responsables a quienes la A.F.l.P. les otorgó "CeRíficado fiscal pana contratar
dc acuerdo a lo nonnado en Resolución General NO 135/98, siempre que el mismo se encuentre vigente cn las
condiciones del artículo sexto de la citada norma. En este caso deberán entregar copia de la página del Boletín Oficial
en que se pub]icó e] "Certificada fiscai para contratar", o en su defecto Nota, conteniendo los siguiejltes datos

B Apellido y Nombre o denominación de la sociedad
. Domicilio
8C.U.l.T
B Actividad que desarrolla
p Motivo por el cual se considera no estar obligado a efectuar aportes
e Lugar y fecha
+ Con la siguiente leyenda: "Afintlo que los datos cansignados en la presente son cornetas y completos

sin omitir ni falsear dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión dc la \ erdad"
e Firma con su correspondiente aclaración: carácter invocado y Tipo y N' de documento

Sin perjuicio de lo expuesta en este apañado, el incumplimiento del pago por aportes pre\ isionales n pnsentación
de la documentación solicitada, no impedirá la prosecución de la contratación; pem dicha inegularidad será internada
ante el Organismo Fiscal.

LAS ISLAS NI.\LVINAS,( EOR(;l.\S, S,\NDWICl{ DEL Serr \' LOS llIELOS ('ANTI\ }:N I'Al.l:S. SON \' SLR/LN ARGENTINOS
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ANEXO lll

AGEE'l'E DE RETENCIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES
AL DISTE)IA tJNTCO DE SEGURIDAD SOCIAL

l,a Dirección Provincial de Energía actuará como agente de retención, ante la A.F,l.P.. de acuerdo a la
Resolución General N' 4.052/95 y sus modilícaloñas; cuando se trate de cclntratación de obra pública, sobre
inmuebles de cualquier naturaleza. incluidas i'eparacioncs, mantenimiento y conservación; siem})re que la locación
contratada supere la sutra dc diez mil pesos ($ 1 0.000)

Quedan excluidas del presente régimen aquellos contratísus - excepto Uniones Transitorias de Empresas - que
acrcditen no revestir el carácter de empleadores obligados a cumplimentar cl ingreso de aportes y contribuciones con
destino a la Seguridad Social por no contar con personal en relación de dependencia. A tal fin deberán presentar la
siguiente documentación:

a) Si se tratare de trabajadoKS autónomQS que no emplean personal: Fotocopia del formulario de
Declaración Jurada X' 560 presentado ante la A.F.l.P. con constancia de su recibo

b) Si se tratare de empresas de cualquier naturaleza, cuando ocasionalmente no ncüiaran como
crnplcadorcs; Fotocopia del formulario N' 905, correspondiente al último período fiscal vencido al
momento de pago, con constancia dc su meido ante la A.F.l.P.

En ambos casos, deberán presentar una nota, ante esta Dirección, finnada por (lucen asuma la representación
suficiente(presidente, apoderado, gerente, único dueña) en la que declararán que cn cl período fiscal correspondiente
a la fecha de cobro, objeto de la retención hasta el momento de su presentación no han tenido personal en relación
de dependencia

En caso dc no pmsenlar esta documentación en forma completa, sc considerará posible deja retención como se
detalla en este apartado.

StJETOSARETENCIÓN

a) Obras y/o trabajos ejecutados respecto de los cualesja Dirección de Energía hubiera extendido el
certificado de recepción promisoria o definitiva, en tanto los pagos correspondientes a dichas obras sc
etectúen con posterioridad a] vencimiento de los plazos ñÜados para cl cumplimiento de las pertinentes
obligaciones de [a Seguridad Sociai, relativos a] mes de emisión de] certificado y se acredito su
ingmso mediante fotocopia dcl comprobante de pago conespondiente

b) Obras y/o trab4os respecto de los cuales se hubiera producido la rescisión dcl contrato, en tantojos
pagos correspondientes a ellos cumplan las condiciones establecidas en el inciso anterior.

La base dc cálculo para efectuar la retención estará determinada por el importe de cada pago, al cual se aplicada
la alícuota correspondiente, según se trate de abins de ingeniera% arquitectura u otras; de itcuerdo a lo estipulado cn
Resolución General D.G.l. NO 40S2 y sus modificatorias Anexo l y ll

1...\S ISI.AS NI.\l.VIN.\S, Gt;l)RGI \& S\XI)WIC'H DEL SL:R. \' LOS HIEL.OS (:ON'l IN EN"l \LES, SON \' bER\N .\RGE'VTIN05
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XnKXQly
LEY N"667

TRABAJOS 0BLIGACI(}N DE LAS ENIPRESAS ADJUDICATARIAS DE OBRAS lDÜBLICAS DE INCLUIR
}IN SUS SALARIOS EL COEFICrlINTE "ZONA AUSTRAL DE TIERRA l)EL Fl;EGO"

Sanción:07 de Julio de 2005
Pmmulgación: 03/08/05 D.P. NO 2855
Publicación; B.O.P. 12/08/05

Artículo I'.: Las empresas adudicatarias de obras püblims del Estado provincial, incjuycndo organismos
dewcntralizados, deberán contemplar en sus respectivas nóminas salariales el coeficiente de aplicación denolllinado
Zona Austral de berra dol .Fuego", el que tendrá alcance sobre los trübqjadores de la construcción que se

desempeñen en obras financiados con presupuesto público provincial o qecutadog por la Provincia. El salario de la
Zona Austnal de Tierra del Fuego es equivalente al \alor del cien por ciento(100%) de zona A, que establece el
Convenio .Colectivo de Trabajo N' 76/75 pareja Industria de la Construcción, que será aplicado como Zona
Desfavorable

ARículo 2'- La Administración Pública Provincial en las obras públicas que se encontraran en proceso de licitación o
en estado de decución, deberá tomar los pertinentes recaudos para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
precedente. A estos fines, la Administración queda habilitada para integrar al precio el mayor costo laboral resultante

Artículo 3".- Créase el Consejo de Estudio y Seguimiento de Industria de la Construcción de la Provincia de Tierra
dcl Fuego(CESIC), el que tendrá como objetivo lograr entendimientos básicos de inteKses entre trabajadores,
empremrios y Estado provincial, ajoededor de la actividad de la construcción

Artículo 4'- El CESIC estará intcgmdo por: Un( 1) representante del Ministerio dc Obnts y Servicios Públicos de la
I'rovincia; un(1) Kpresentante de la Subsecretaría de Trabajo de la Pro\'india, dos(2) representantes de los grcmios
que representan a los trabajadores de la construcción, Gein personeríajuridica en la Provincia; dos(2) representantes de
las Cámaras Empresarias de la Industria de la Construcción y un(1) npnsentante por cada Municipio de la Provincia
que adhiere a la presente Le}

Articulo 5".- Las sesiones del CESIC serán: Ordinarias, al menos una(1) cada tres(3) meses
convocada por más dc la mitad de sus miembros. o a solicitud del Poder Ejecutivo I'rovincial.

Extraordinarias

Artículo 6'.- En forma anual, el CESIC elaborar'á con aprobación por simple mayoría de sus integrantes, un cuadro de
situación sobre la actividad de la construcción de la Provincia, el que será publimdo en el Boletín Oficial.

Añículo 7'- Invítue B los Municipios de Ushuaia, Río Garde y comuna de Tólhuin a adlierir aja presente ley

Artículo 8'- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

LAS ISLAS NI.\LVIFt \S,(;l:ORGI.\S, SANDWICll DEL SIFR, t' l.OS Hll:LOS (:O'ÍTINENTAL[S. S(]N \' SE]{ \N :\RGENT]NOS
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CERTIFICADODEVISITAAOBjiA

el gnnnnnnnnnnnnnnnnaaannnHHH naaaaaaH.

Sr. ....-++nn+++TTnP-T-oPnn#ebP---n=n+tq prpooPPPePPB+bl+'nh> ambos epresclltalltes T'cn'cos de' l:i
Empresa: ..:«--------------«, ----------------"..., han visitado en la facha el lugar donde se ejecutarán los
trabajos objeto dc la Contratación Dioecta N' 26/2022 y han obtenido toda intbmlación y elementos ncccsarios a fln dc
cotiznr los mismos.-

laPor presente, ceÑifica que

p/DIRECCIÓNPROVINCIAl
ENERGIA

USHUAIA:..........de de

1..\S ISI.AS VI tl.\'i).tS. GLOltGI.\& SANDY'lCll D[L SL R. \' LOS ]]]ELOS CONTINENTALES, SON \' SER.\\ ARGENTINOS
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F(}RMtJLA DE LA PROPUESTA

SENORDlltE(:TORDELA
DIRECC10NPROVIXCIALDEENERGÍA
S / D

Eifos firmantes: con domicilio legal constituido en la calle..........................--"...........,.................... N'.....-.... de la
ciudad de .........-.......'--...,.. manifiestan a Ud. con carácter dc DECLARACIÓN JLiRADA, que han estudiado
detenidamente todos y cada uno de los documentos de la Contratación Directa N' 26/2022. han reconocido cl terreno
donde se qecutará la obra y han obtenido toda la infontiación y elementos necesarios para poder establecer los más
justos prwios de la obra motivo dc éste Concui=o

No qucclándonos dudas al respecto, prof)Hemos qjccuhr los trabajos objeto de la Contratación Directa N' 26/2022
de acuerdo a su fin en la suma dc Pesos
(s

F'IRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO FIRMA Y ACLARACIÓN DEL PROFE)NANTE

NOMBRE

CONSEJOPROFESIONAL

MATMCULA

REFERENCIASBANCARIAS

DOCUMENTACIÓN COMPLEMEN'l'ARI.+ ACRE(JADA

Sa[udan a] Sr. Dimctor atentamente

USHUAIA.......dc de

l.AS ISI.f\S \l.\l.VIII \S. Gl=oR(;14S, SENI)\\ l(:H [)EL SI R. \' LOS ]]IELOS CONT]NENT.+LE& SON \' SER\X ARGE'íT]'iOS
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